
DICAN: tolerancia cero contra
el microtráfico en el país
Cumpliendo su misión de atacar el consumo y tráfico de drogas,
la Dirección Central Antinarcóticos (Dican) de nuestra Policía
Nacional realizó durante los tres primeros meses de este año,
una labor sin precedentes al intervenir 7,315 puntos de venta
de drogas.

Esta Dirección, a cargo del coronel Pablo F. Ortega Brito,
apresó y sometió a la justicia a 5,529 personas, entre ellas
5,464  hombres  y  65  mujeres,  por  consumir,  distribuir  y
traficar con distintos tipos de sustancias controladas.

Desde el 16 de enero hasta el 16 de abril de este año, Dican
realizó  531  allanamientos  durante  los  cuales  ocupó  1,869
libras de marihuana; 69,236.75 gramos de cocaína, equivalentes
a 69.24 kilos; y 5,385.30 gramos de crack, equivalentes a 5.39
kilos.

También ocupó 199.60 gramos de heroína, 5.50 gramos de hachís;
101,700 pastillas de éxtasis, 315 matas de marihuana sembradas
con  el  propósito  de  comercializar  esa  droga,  así  como  68
vehículos de cuatro ruedas y 548 motocicletas.

Los agentes de Dican ocuparon además, 104 armas de fuego de
distintos tipos y calibres, 62 de las cuales son cortas, 10
largas y 32 de fabricación casera; 1,357 teléfonos celulares,
370  balanzas  usadas  para  pesar  drogas,  y  78  radios  de
comunicaciones.

Entre  los  casos  más  relevantes  están  el  apresamiento  de
Mariolis Julián Fortuna Peña, el 18 de enero pasado, en el
sector Los Reyes, de Santiago con 10 pacas de marihuana, con
un peso de 50.3 libras; y el de Juan Antonio Ledesma Martínez,
en el mismo sector, a quien le fueron ocupadas cuatro pacas de
marihuana con un peso de 30.1 libras.
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Otros casos relevantes fueron los apresamientos en el sector
Savica,  en  Santiago,  de  Rafael  Rodríguez  Martínez  con  10
libras de marihuana; y de Power Martínez Cruz, el 24 de enero
pasado, con otras diez libras del mismo vegetal.

Mientras que en San Juan de la Maguana fueron apresados el 2
de febrero pasado Engel Manuel Solís Suero y Elvira Fabiola
Valdez, con ocho paquetes de marihuana con un peso de 45
libras los cuales transportaban en un automóvil Toyota Camry
en la carretera San Juan de la Maguana-Azua.

En todos los casos los detenidos, la droga ocupada, vehículos,
armas  y  otros  objetos  fueron  puestos  bajo  control  del
Ministerio Público para los fines legales correspondientes.


